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ON 

BDE LA COMPAIA * INMOBILIARIA  ZENUQ 

co. LTDA, To   
  

.«c4n la cludad de Gusyaquil, república del 
  

¿ouador, el estorce de setiembre de nmíl novecientos 
  

potente y nuevo, ante mí, ABOGADO EUSTORGIO VIRGILIO TAN=- 

LAZO HARIDUE¡A» Notario Duodécimo del cantón, comparecen; 
  

  

  

la seuora porfa auxiliadora Nuques Cabenilla de zévellos, 

ejecutiva » la seuorita Alegría ponoso Varas, y 
z 

y el seuox prancisco Viliacréós cueva, casado, empleado ; 

por sus propios derechos, mayores ¿e "edad, ecuatoria- 
  

nos, con domicilio en esta ciudad, capaces para obli- 
  

garoe y contratar, a quiénes de conocer doy fe, - 

pien instruidos en el objeto y resultados de esta escri: 
  

tura de constitución de Compaifa de Responsabilidad Li- 
  

mitada, que a eelebrarila 
  

y con amplia y entera libertad, pera su otorgamiento, 
  

| 
¡ me prsentaron la minuta y más documentos del tenor Síi- 

guiente ; MINUTA 3 SE"OR NOTARIO 3 8 DÍgnese usted autopi-. 

__ser e inoorporer_en el registro de esarituras públicas— 

a su cargo, la presente que contiene el contrato de 

constitución de compauíla de respensabilídad limitada, 
contenido en las cléusulas siguientes : PRIMARIA 3> 

  

  

  

  

OPORGANTES.- Irmprvíenen en esta escritura en calidad de 
  

fundadores le» siguientes Personas : seno dou 

Auxiliadora" 

  

     

    

         Nugues abenilla %  ¿oyallos, seuoriíta 4 

«xfa Donoso Vores: y don Franeisoo Villecrés Cueva, por | 

  

    sus propios derechos , mayores de edad, residentes en la 
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ciudad de Queyeguíl, ecuatorianas y sin 
  

no entre si¿ y declaran que han decidido constituir una | 

compacta de responsabilidad limiteda que se sujetarí a | 

  

las leyes ecuatorianas sobre la matoría y en partícu- 
  

lex a los estatutos que se insertan a contínuación ; - 

ESTATUTOS DE LA COMPANIA DE RESPONSABILI- 

  

  

  

PADA * INMOBILIARIA  ZXMU "DA, too ARPA CULO 

- DEÑOMINACION Y OBJETO ¡- Constitáyese en la 

  

   

  

  

  

    

' EN 5 “na 
por, seba E A A A A OA 5% 

  

  

damiento de inmuebles, por cuenta propia o ajena, al. corre- 
  

taje y mendeto de bienes míces en general, pudiendo e- 
  

| jecutar cuslquíer acto o contrato relacionado con sus 

objetivos y permitido pór la Ley. ARTIGULO SEGUNDO s= | 

  

  

NACIONALIDAD Y POMICILIO + — ja cCompaúfa es denacionslí- 

úsd ecuatoriana y su domicilio sexf la osudad de _QUI» 
  

yaquíl, sin perjuicio de poder establecer sucursales o 

age nojas en otras cjudados del paía o del extranjero —.   

cuendo «l desarrollo de los planes úe trabajo así lo re- 

  quiere y lo decida la Junta úsneral de socíca de la | 

BRO.” PLAZO.” El pleso de dura- 

  

  

ción de la compauía será de cincuenta aúos que se c0n- 
  

taráín a partir de la fecha de inseripción del contrato 
  

social en el Registro kereentil del Cantón Guayaquíl.- 

aquil, una compañía de responsabilidad liW4 

cuyo objeto serf el dedicarse a 1 compraventa y arren= 

  

ARTIGULO  GUARTO + CAPITAL .- 5l capitel e la Compsúta 
  

es de. Suabrocientos cincuenta míl suores, dividido en     cuatrocientas cincuenta participaciones de mil suores de 
 



uy 

, valor -esáan una. La. compauía entregará a cada socio 

un esrtificado de aportación en el que necesariamente 

s | constará su carfoter de no negociahle y elnámeyo de 

las participaciones que por su aporte leo corresponde, 

  

  

  

picho certificado llevaré las firuas del presidente y 

aerente de la Gupeufe. ARTICULO QUINZO += — RESPONSABILI= 

» | DAD Y VOTACION +” Todo socio es responsable hsite .l 

  

  

  

monto de su aportación, por las obligaciones de la com 

panfa. Y, en les Juntas generales de Socios, 1 pora oefeoton 

  

  

  

| Ge votación, por cada participación (de un mil suores . ) e 

el socio tendrá un voto, ARTAGULO. ¡EXZO> - LOs socios   
1 
  

pueden hacerse representar en les ¿Juntas Generales me- 12 
  

: 

lo 1] Giento mandatarios 

1. | fUdante carta poder dirigida al presidente o gerente de 

  

  

le compaufa, pero sólo en el easo de que quien lo re- 
  

presente sea socio de la gpmpsiía, 

  

  

gn todo aumento de epital social que acordere la _Q Oi 

paufe, los socios de flla tendrán derecho preferente par 
Fa suscribir el seumento de ospítel en proporción o a 

      

  

prorrata de sus respectíves cuotas sociales. ARFICULO 

2 | YOZAYO.- La esión de una participación de la compeuta | 

22 solamente puedo hacerse a vor de otro socio y ven ell 

| consentimiento - unánime ¿e la totalidad del capitel social 23 

2, Fesuelto en Junta General de Socios ¿y se podrá ceder 
2 terseros en eso de que por uwnenimided asi lo resuelva 

la totalidad del capital social, en Junta Uomeral de. So- 

  

  

  

A
 

' 
A
 

  

  

26 
  

olos. kn todo caso, se estaré 1£ lo que sobre la materia Ya 

o dispone la Ley de Compsufes en la parte respectiva,- 

      23 
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BNO .- ADMINISTRACION +.- Ls dirección de la 
  

compañle corresponde a la junte general de ¿ocios y 

la administración al presidente y gexeate, individusel o 
    
conjuntamente, de conformidad eon la L0y y estos Estetutos. 
  

  

OLMO->" ja Junta General de socios constitu 
  

da en la foxrwa que seúala la -LOy Y estos statutos 
  

es el Srgeno supremo de le Compaúfa y sus del1berncionen 

y resciuciones obligan a todos los socios de la misua,- 
  

  

4Q.- La Junte General de socios so 'reu- 
  

nirá_ ordinerismeate úna ves el aun dentro del primer 

  trimestre del aúe calemiarier Y extreordinarianente cuen 

do sea convocada por el presidente o el gerente de 
  

la gompauía, o» selicitud delo de les socios que 
  

  

representen el dies por siente del capital saoiíal de la 
gompaúfe. ¡as convocatorias a Juntas Generales las hari el 
  

¿residento o sl Gerente individual o conjuntamente . - 
  

.-. JO en 

les sesiones de Junte (eneral de socios de la gompa 
  

cuendo se lo hags perla prense con ocho días de antí; y 

  

cipación a la fecha de la reunión, en uno de los diarios 

de mayor circulación en el. domicilio prinsipal de laeem»|   

peufa, expreséndose en la envocetoría el objeto, lugar, 
  

día y mra ds la reunidaj o, por cifación personel he- 
  

cha por el presidente o el gerente a todos y cada 
  

uno delos socios de la compeufa cen indiecsción del ob- 
  

jeto, lugar, día y hora de la reunión, citación en le cual! 

deberán los socios estanper' su firma paro constencía del 
      hecho de haber sido citados, Sinembargo, pueden los so- 
  

ma



uy6 4 

] cios de la. compeaía, cuando se enguentre presente —le 
, totalidad del capital pagado, wogerse en enta watería —s— 

| lo dispuesto en el artículo densientos ashensa-de 10 
dey de compaifas, NERO; -> LA Junta 

  

  

  

  

  

¿| General de socios no podrá censidererse válidamente | 

constituida pers deliverer en primero Stenvocatoría, sí 
  

los concurrentes a fla no representen ás de la mitad 

, del capital soíel,. 1s Junta General se reunirá en se» | 

gunda convocatoria con el námero 4 ocio:    ñ
 Lo
 

na debiéndose expresar así en la referida convecetorió,Los | 

| Tésoluciones m tonarén 

1 cios presentes. L05 votos en blanoo y las ihateneiónos 

  

  

  

1, 80 sumarán a lam PICO. NO 

r - 1 | Junta General de socios soré dirigida » porel presiden 

te de la compaifa y ja oficia como Sesrámrio 6l geren” 

  

    
te de la usue, —

 o
 

_
—
 

  

  

¡y | Mes de la Junta General de Socios; a ) nmombrer Presi-   dente, Gerente y comisario principel y suplente de la | 

sy | Compaula; b) suspender o sustituir a dichos funocionerisn 

2, *Mando hubiere Suficiente motivo pere ello y —por-Las- onu 
sales determinadas en ja Loy de Onmprulas; c) dictar les 

  

  

21 

2. | Feselucienes cerreapondientes -obébro los asuntos que le 

2, | “semetícren a su consideración el gerente, presidente o 

  

  

  

  

los socios de la compaúfa; d ) conooer las cuentas y 
24 

balances que presente el gerente de la compaifa y re- 
25 

2. | SOlver sobre el reparto de utilidades y formación del | 

. 27 fondo de DABOAYA. 

z las yperticipsciones sociales así como la sámisión de - 

        28 
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nuevos socios; f) decidir sobre. e1' aumento, disminución 
  

del capital Social, reforma de estatutos, disolución y 

liquidación de la compeufa;-y y ) Autorisar la venta o 

  

  

  

constitución de gravémenes ¿e o ART 

bles ús la g0mpauíla . ARZI | 
  

  

PACION LEGAL PSN LA COMPANIA »- LS representación lege 
  

  

de la oompaita la e _ojercerán individual o tonjunta- 

  

monte - el 
    

el Gerente | ¿de la compaúfa, en 

  

tados les actos sdninigirativos, judteteles y extrmjr 
  

dipieles en que intervenga la compaúfa . ARSIGULO  DE= 
SESIMO: — El presidente y gerente de la conpsifa 

  

  

serían elegídos por la ¿unta Qténmeral de secios, por un 
    período de sineo nues, pudiendo: ser reelegidos inderf 

mente, z0tos funoionarios. pueden uno ser socios de 1 
  

  

EN EGIMOGTAVO.- COTPSSPORTS sl presí- 

dente y Gerente de le compa, e ) convocar a sesiones 
  

  

de juata qeneral de sontosÍ a bd) eumplir y hacer cumplir 
  

las reselusiones ¿e la Junta Genersl de socios; 0) di- 
  

rigir los negocios y aúministración de le Compaúfe de 
  

  

Gilar la ceontebilidad de la compaufa ¿ 4) firmar con   

juntamente los certificados. de aportaciones sociales 3 |   

e) €irexr cheques contra las cuentes corrientes que tenga | 
  

la gompañía en les institucicnes bencariss del país o 
  

  

nos de Junta General de Socios y «ul Gerente actuar de | 
  

Sgtretario de les mismos, 

  

      MISARIO. .«- Pera fiscalizar la contabilidad de la Compauífa 

conformidad con la Ley y estos estatutos ¿ mai como vi» 

del extrenjero; y f ) toca al Presidente dirigir les sesio. 

  

e



iyud 3 

  

—So soel08. AMRACUNO.. VAMINALE) 1 --<N 0uso de que la Junta 

_ ganersl de socios de la coóapeufo resuelva ls disolu- 

  

  

  

  saró de sousyáo e les dispenicionas de la 1ey de Compa» 

¿ -— 1889 disponiciones ds 

estos estatutos pueden goformaréo en suniquier mensato, 

en sesión ún ¿uata general de s0eios cenfozme al ebjeto 

¿ fines especificos de le gupeula. ARELOS 

| Pyj - 18 duda sobre la imterpretoción de ouslquier 6y=- 

tículo de estes estatutos mepé resuelto per la Junta — 
geneyal de socios, en une eocols sesión, prinando sienpre 

  

  

  

  

  

  

el imtefos de le compeula . SiAusiis R du 

vioN Y FAGO Mi CAPITAL ¿OCIAL.” LOs socias de * INkO”> 

  

      LE Bibdlabga —¿3ENU, 0. ¿EDS Y deslaremos que el capitel _so- 
  

  

so “dal de la compraía os de ountrocientes einonenta aj) | 
7, | oueresjenccatróndoso suserito y ( | 

da siguiente manera ; 18 e0ccila /oeuore ueríe ¿uxilindore 
7; 22 A 

fiques cebenilla de zevallos,suscribe oustrocientes cus- 

  

  e
 

  

  

  

  

        | 23 

| renta y ocho  perticipeciones de «un mil cusres de valor 
24 

esda una y las paga en su tetelíidsd osa le qortación en 
25 

especia que transfiere en favor ds la Dapaiío; aporta» 
26 

| oa ción en especie 2... 5. un deypartanente, sometido el 
- régimen de propistas horisentel, ubicado on la ciudad de ' 

28 
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sume de Jn mil eusroes; y, 81 seúer ¿peneisoo —yiLleerdo 
  

guevo / sunersbo unas prticiyación úe un uíl enaros ds 
  

  

e APORTACIÓN KN ES“ 

  

  

PEGLE «- (ome dulro del espital social de le compaiia 
  

hay una aportación «n espacio efectuads pox le sacía / 
  

uesnora «sería ¿uxilindora ¿fugues cabanilla de Govelión, / 
  

consictante en el departamento signado con el número 
  

uso 001 abptinmo piso úsl y¿difieio denominado € P. YOAZAS, 
  

gue es de su exolusiva propieónd, senetido el réginon de 
  

propiotad horisenteal, abícado en la esquina de las e- 
  

illes preneísoo úsrela ¿vilés y Jos$ -»., cumpos, “antes 
  

¿urama, de le cjudsóá Se yuayequil; departenento que tie, Y 

  

ae des siguientes linderos Y dimensiones ; HOZTO, propia Y
 

  

dad de loan herederos de 09. adolfo yaenio, sus o0ñó gin 
  

bros, Sreintae coatímetros de longitud ¡; zur, la fechado 
  

del edificio que dn » le calle ¿josé ke CAMPOS ( entes za 
  

Tuna), 00m siete metros, setenta contínetros de lo0ngí tud; 
  

por el ste, la Inoheún del eñificio que de sa la osllea 

Franeiaoo Garela * yálós con quinos metros cohente contímo- 
       



ra 

(us y 

, Feos; y,» por el gentes, el departamento ulmere don del 

| Mismo piso, con ocho metres, ochenta antímetres la escan. 

s | Jere del edificio, oon euntro metros, veinte esntígetros 

¿| Y el poso de luz, con tres metros, cuarenta centímetros, 
sedídes estas que den una área pere el departamento UNO | 5 

  

  

  

  

: del séptimo piso del indicando edificio ,de ciento vaáín» | 

, | Físiete uetros eusdrados, ochenta decfmetros oundradom;   ¿| Y correspondióndole una chota d sváúneo enter 
  

tos cincuenta y seis milóésimos por etento ex 
  

  

10 | Mánio del solar y las dress comunes el edífis 

| departamento ' lo hubo la socia eportar 
  ro Prmeciien 

| terfa, por la donación áxrevocable del mismo « 
OI 

53 clero” sus padres los senorés ¡Ngeniero 30259 nuaiss 

A 8 pelía Cabenilla de nuques, nebiante on cobo y deúua Rena 

  

  

+
 

  

,s | Griture páblica celebrada d dos de lio de mil nova= | 
  

¿ | Cientos sptenta y soís ante el Notario. le guayequál, | 
dector gustavo pelooní Ledesma, documento que se  insorí- 
    

7 dis en el registro de la prepiedeé de guayaquil el 

. treintay uno de merso de ul hovecientos setenta y siem 
te. A su ves, los donantes adquirieron dicho bien en la. 

— Viguíente forma, la sueta del terrene por Compre a la 

peúsera Zoila Victoria cebo de Nuques, según escrituro | 

pública autori seda porel yoterie doestor peloonf Ledes- 
m0, 0d seis de setiembre de m2 novecientos sesenta y 

AZ 
> oeho, insorita el diecinuéve de ls hismos nes y ao; y] 25 A 

el 10081 que constituye el departamento, nidiontecomo-— 26 

trueción heoho pOr su cuenta , por _perte de la Compaifa | , YN 

s . “inversiones y Desarrollo Co itda..*. El solar sobre ell 28 - 

    
    

  

21   

22 

23 
    

24 
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Edificio *p. :Yoasa* sometido al régimen de propiedad ho- 
  

  

porte, propiedad que fue de lafemília Blanco, con discto- 
  

aho metros; ¿ur, callo José antonio Campos (antes Zaruma), 
  

econ dieciosho mwmtrosje longitud; Este, callo prancisoo 
  

garcía Avilés con quínco metros, noventa ynueve: centímo- 
  

tros; y, Q05to, propiedad de Gerardo Leroux con quinoe 
  

metros, noventa y nueve asntímetros .- Asi pues,la socia 
  

aportante seuore maría ¿uxiliadore puques de ¿evallos / 
  

  

o. Ltda.» el departamento uámezo UNO del séptimo piso 
  

del idífieio ep. Yoaza*, deserito. anteriormente, y cla 
  

alícuota del terreno y demás bienes comunes del edificio 

equivalente: al cinco enteros, doscientos cinouente y seta   

milésimos por ciento, sin reservarse nada para sí; d- 
  

olarando,adenfs,que oemo dicho bien lo adquíris en estado.   

de soltería, no forma parte del haber de la sociedad | 
  

conyugal que tiene formada con su cónyuge el asúor Ecos   

nomista Juan “srlos Zevallos zevellos, en virtud de lo 
  

  

cual no se requiere la intervención de su o6nyuge para que | 

  

autorice su transferencia de domínio, GUAUSULA QUINTA 

AVALUO Y ACEPRACION ZE LA APORTACION EN ESPECIE? LoS 
sogios. de * INMOBILIARIA ESO , *» LPDA,*  seiora sarta 
  

auxiliedore Nugues de ¿evallos/ dexa alegría penoso Vares 
  

y don ¡prencisco villaarés cueva” 
  

  

cie del doyaztanento denerito an la cifueula que -entesodo, 

declaran que Seoytán par 
rin coaicadiininioisaióossad| 

      sometído al régimen de propiedad horisontal, efectuado _ 

mm A



  

| | 
Al 16 

a 
t 

| 12 

is 

11 

15 

N/ an 

i 18 
e e 

Y 19 

¿ 

i 20 

¡ 
Z 31 
a 

y 22 
y 

23 

zm 

25 

26 

27 

! 

—JAR_MM__prepiectaria la guays-_uques —gahenilla de —sova» 

llos, expresando que dicha aportación en espocío ha sido 
evaluado por Éllos en le cuna de oustrocientes cuarenta . 

  

  

  

y oehe 0Íl sueres, y que dicho dien queda e 

  

  

  

4LENTO 3 - 48 socie aportente 

  

  

  

  

trenaferencia de dominio del bien que se 
  

yosio el eepítal socíal de la Gconpeula senda de cuenta 
  

exclusiva de la socia aportento . ” 

  

  

ESTIPULACIONES .- LOS fundadores de * INMOBILIARIA ZENUG O. 
  

  

LIDA. declaramos que no hemos reservado en muestro preve» 

cho corretaje o benefiejo partía ( 

  

  

social e representado en participaciones u obligaciones te 
  

beneficio. Se euterisa a la socia esúpye ayfe ¿uxilisdero 
  

  

Nuques de zevellos pexa que gestione la aprobación del pre» 
sento contrato de compsúle así como para que haga la primo» 
  

re eenvecatoria a Junta General de socios que slegiró a los 
  

  

  

mento 2 la Ley de prepicdad uorisental.> SUR 

  

  

DOCUMENTOS BARI TANTES 

  

    
m
n
 

  cado conferido por el sexez rogictradar de la propiedad ro» 

m
1
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£erento el depertanento eu prepiciad horísentel que se apor» 
ta al espital ds la 0ompeñtos pl cartificato de integresión 
  

esuferido per el Banos de Guayaquil en el que consta que 
  

les soueres Prencisoo Viliserés Cueva y deis ¿Leal grís Denp> 
  

en Vares entregción la suma de un mil sueros este uno para 
  

_tubrix el veler de su respectiva participación que suserio 
dieron; los esrtificiudos de los socios fundatores en los 
  

que consten que no son úeudores del Fisoo; el eertifio ¡ado 
' 

del ptministrador del Edificio “Pp. Yeasa*, en ql que consta 

  

  

que la secía eportente, yor conespto de gestos y expensas 
  

eones del edificio, en relación «on en departamento, no 
    
  

  

risental al condominio *P, YCARA".- Usted, acuer RStazio, ne 
  

dignari agregar las denta elbusulas de estilo.-£) Dys JOXgO 
  

Juis Bojan. ¿bogade. kegistre ciento quines, sata esquí la 
  

minute . MECLARAZOR 

ildenlafa . Catares mil euntresientos veínte,- Guayaquil , 

  

  

yveintisioto de mayh de mil novecientos setenta y cuatro .- 
  

geuex Niealáds Trebres coxdezo Rivadeneiva . Ciuad .- 00m 
  

relación a un aselicitud teneidente a obtener la decla- 
  

retoría al Ríginen de Frepiedad orisental, oénpleno trens- 
  

exibirie el siguiente informe: * Némero nmí21 doscientos 
  

sorento dá 3 setenta y sua tro. guayaquil, velatisioto de 
  

mayo de mil novecientos setenta y cuatro .- gouer a+ 

enite de gueyaquíl.- Ea eu Despenho.- Seúex Alealde 1 - 
      | _yebres coxdezo nivadeneyxe, tendiente »s obtener la te 

debo mods; la copia del esisio del ¿louis de Guayaquil. mo- o 

disnto el susl so commieote la deslareteria de prepisiad > 

Referente a la solicitud presentada por el pouor Hicolfa |.



  

1 

Pa y José Antonio Cempes, de esta ciudad de Ghayeguíl. 

E) 3 

.clavatoría al hógimen úe Propiedad Horiísental, esta ¿se- 

, soría Jurídica emite el viguienta dictamen ; nel expeñien- 

  

  

be en mención eobrsm los informes Zavorebles de la Direc» 
  

ción Nacional de zelud en oficio námero setecientos sel 
  

ta y meve PJ50- VC, de la ¿mpresa Wunicipal de Agua pota+ 
  

+=
 ble, de Guayaquil. oficio de veintiuno de meyo de mil nove» 

  

cientos setentay cuatro, y del pepertamento de construo- 

ción y ornato de esta ¡wnicipalidad, segín oficio námero 

  

  

cuatro mil descientos cincuenta y cinco, de veintitres 
  

de mayo de míl novecientos setenta y cuatro.- ¿n esta vir 
  

tud, y habiéndose coumplido por parte del peticionario se 

uer Febres Cordero nivadeneira, todos los requisitos exigiy 
  

Y 

  

_des por la ordenanza de «“ropiedad horisontal, en. sue AY- 
  

.  Sículos segundo y tercero, en oriterio de eta ¿señoría Ju- 

rídica,usted seuor alcalde, bien puede coceder la antori- 

zación especial para someter al Régimen de propiedad o+ 

Y
 

  

  

tizental el edificio de propiedad de '¡nversiones y pesa 

rrollo Compa ufá ¡imitada, ubicado en les miles García 
  

  

  

Selvo su mejor y nás ilustrado criterio.- yel señor slealás, 

atentanente. Por —Gueysquií, . ¡ndependientos pios , patria y 

iibertad, ¿bogedo ¡ashington ponce Yánes, sub Jete de 450 

soría Jurídica, znosrgedo db h Jeféturag.- ¿m tal virtud 

  

21   

22   

23 
  

y habiendo cumplido todos los requisitos exigidos en el | 

Artículo segundo de le Ordenensa respectiva, este Alónldla 
otorga la deolaretoria al Afgimen de +topiedad Horison- 
tal de conformidád con el artículo discinueve de la Ley 

24 
  

25 

26 
  

CY 
      de Prepieded lorisontel.- ¡uy atentamente, Por Gta yaquil 

23 
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yubv 9 

; POS que queden elevados a escritura pública, pero que sun 

¿| Sen eun «festes legales.- Los socios fundadores decian 

, | FeR, que conocen el régimen de la propiedad XHorísontal .- 

BOÉRN AGregatos al registro el certificado de expenses , 

  

  

  

  

| _01 certificatodel registrador de ls propiedad, los gerti- 
fieados de no adeudsz al yisco , el de futegreción de en- 

pital y los recibos de pego de los impuestos de sleadalas 

_y aus adicionsles,- “Ída onta escritura, de principio a. 
fin, por mí el gotario, en alta vos, a los otorgantes,de- 

  

  

  

  

tos la apruebsa y suscriben en unidad de seto conmigo, de 
  

Sedo lo cual, DOY Yi » firmado ) 40. Auxiliadora Me úe ¿eva- 
  

  UC zioa - ud, Ed. 1234762803.- 3» 494413.- Alegría ponoso V.- 

có. ¡de 9-01687995.- ze 5225.- FPO0. vilincrés Ce : A. 1d. 

OYas1GB20lo= Po 249123,- BUSTORGIO V. RAMDAZO lio EBPUBLI 
  

  

de ¿¡dentifisación del solicitante pell dos atermo 

  

dUGUsS. aeterno gabauiila . Jomuras ; «sría Auxiliadora .-   ybánias ; ¡úentidad ;     

  

| 20 
  

  

22 | tiembre- «il Noreciantos setanta y nuera, peeha de presenta- 

2, | eñ6n, ¡8 JEFATURA PROVINCIAL * 

  

A
A
 

  

25 tás qUe ,revisados los archivo Lt $ 

26 dientes d ' eyta Jefetura,el solicitante no consta 

como deucor al fisco, eneata >Pravineía .- “sete certificado 

  

27 

- es válida por quinue úfías,- Almagro Velásquez “evallos.Je- 
28       
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le de Reecaudaciones del 8 dos los _,- 

10H.» — MINISTERIO DE PINANIAS - JOLatura de 

  

  

pecsudaciones de - COrtificado de no adeudar sel fisco .- 
  

patos d fent: 

  

| termo: Donoso. materno ; yaras, Nombres Bestris ¿Alegría .- 

| gédulas ¡ Iéentidad 09-01687905.- Tributaria 135225. necio- 

aslidad í kona toriana . poemiseilia 3 ciudad Guayaquil 

Otivo de la solicitud; constitución de competa. ima fir- 

ms ilegíblo. rpirma del solicitente,- quayaquil . tren de 

  

  

  
setiembre de mil novecientos setenta y nueve, —yeehe—te—pre- 

sentación. La JEFATURA * PROVINCIAL DE MCAUDACIONES DE = | 

CERTIFICA ¿ QUe, revisados. los archivos de títulos de eré- 

 díto pendientes de cobro en este «Jefatura, el solicitente—   

  

ao : j . 

tificado es válido por quince días, ¿lmegro Velásques ce- 

vellos, Jefe de Recaudaciones 

. MINISPERIO De FIN . Jefat 

z3 de Retaudaciones de - Certificado de no adeudar al Pisco. 

patos de 1dentifiención. del solicitante . Apellidos ¿ pam 

termo. : Villacrós. iaterno; Cueva. yombres; Gilberto Fren- 

  

  

  

yeelonalídad ; Eduatorisns.- pomícilio; Ciudad gueyequil,- 
  

ygO0bivo de la solicitua; constitución $ compsuía, yna fir- 
  

ma ilegible, yizma del solicitante, quarequil, dies de de- 
  

  

tiembre de míl novecióntos setenta y muevo, ——FROhá de pre-— 

ORO ón” 18 JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES PR —| 
CER?P1F1 CA 3 Que ,revisados los archivos de títulos de orfdi- 

  

to pondientes de vuobro en este Jefautra, el solicitante       
cisco. cédulas ¿ Identidad: Q9-03168201.- eributaria; 249123...
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iyyWda 

__RO conata como deudor al piachb, en inte  prowincia, gate 

cortíficado es válido por quince días,- preddy 4. Sseens Ta- 
  

(. Yendo por la vía simultánea, la ceantídaddo “den m5] 

¡ “ejde para complementar el valor de cuatrocientos cincuenta 0
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mayo, Jefe de recaudaciones del Guayas. Hay, dos sellos , -— 
  

  

    
BANCO. En a j 4 y ! E nos | 

_ qelex:3531029 - Baneo.- CERTIFICAMOS Que en este peneo está 
  

depositado en uns Cuenta de. integración de capital pare la | 

  

  

  

mil sueres a que asciende el importe del Capítal  secial 

tes seuores; FRANCISCO VILLACRES CUEVA que ha consignado Un 

  

mil. gueres MORIA DONOSO VARAS que ha consignado un 

sueres.- Guayaquil, setiembre cinco de míl novecientos se- 

.¿mtonto qutiérres.. ANPO- tente y Dueve. 

  

sente que la señora iaría puxiliadore neges de Zevallos, co- 

propietaria del departamento ul 
  

  

  

  

    

  

  

norasientos astente y “quere, | as 
| vente y nuevé- doce, república del Ecuador. JUNTA -DE-DEFEN- 

SA NACIONAL» JMpuesto per la jefensa nacional sobre ¿loaba- | 
len. Guayaquil, settenbre / setenta y nueve, recibí de Jorge | 

| iuques, Cobos le cantidadds: seíscientos noventa y siete mu= |. 
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_Quía Roca del Cantón -queyaquil, consistente en pepartamen- 

_to- aportación, Valor de la venta ¿ custrocientos ochenta y : 
  

  

A 

  

  

—sucron, noventa centavos, na firma ilegiWe, Jefe provin= 
  

  

  

  

  

  

  

    

- Mig €. Ltda, contén quayaqui2, Ciudas guayaquil. perrequía ; 
  

  

catastro número cero dos- diecinueve- catorxos li.” ¿Yalño 

  

Sucres,- impuesto uedo por ciento de cuatrocientos ochenta 
  

  

      
  

¡nmobiligria zenmuq Co itás, del predio ubicado en la parro- 

_09he mil quinientos sueres. Valor sobre el que se paga el |. 

_cienti_ pera Refensa Nacional;- Seíscientos novente y siete! 

cial kecsudación Junta de Defensa: Nacionsl,- EMPRESA MUNI" 

sesenta y dos centavos, yotaría aúmero doce, notario pbogado! 

- gustorgíio Y pandaso M. Contrato de Aportación de inmueble. 

número seis mil ochocientos setenta y esncofquinos god, |: 

Comercial; Cuatrocientos ochenta y ocho mil quinientos —su=-| 

Ores. Precio de vente : cuatrocientos cuarenta y echo —mil—| > 

-Y_vaho mil quinientos sucres.- 28. seiscientos dies sueros," 

sesenta y dos centavos, son; Sgiscientos diez amores, sesen=| - 

ta y dos centavos. Recibí conforme, jua firme ilegitle, peso) 
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0 | novecientos veintinueve  , Recábí del seúgr Jorge Nugues _ : 

Ñ 2 a. Suns de cuatro mil ochocientos ..oobenta y cinoo 

NOTARIO 129 ? —sueros por—lapuesto de ¿losbalas —correspondiente_s-1 . 

Quéyaduil - Ecuador 4 

; —-4a-que-lo—hsce-s ¡nmobilisris-—genuqc. Ltda. del predio — 
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> 

to adícionsl de 
    

    

    

tos ochenta . Notario     mil trescientos novente y cinco 
mos TA TA TT e . o " " Gefifica *VIEL] 
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Jotal: mil trescientos noventa y cínco sueres, astente cen- 

  

_aboyado _¡ustorgjio Y. Tandaso y al detalle siguiente : - 

ade ¿ l Cobus. Comprador: inmobiliaria 2k- 

Hiw €. bIPA-» coucepto, Departamento dos.- ¡parroquia ; Roca 

  

  

  

    
  

cuenta y dós para construcción y amoblamiento de escuelas,   
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25 

__hoca cantón cGueyaquil. código; cero das- diecinueve cator= 

__gituado en calle csarcía Avilés. por cuatrocientos ochenta 

  

y ocho míl quinientos sucres. .Ue hace a favor de INMOBI-| . 

—_LJIARIA ZEMUG C. LfDA.- QUayaquil, octubre  primero/ setenta - 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

- 

al y Pere RatoLa ln $ $900 del Intsociente de 

Compañlas. peda. laserito el ¿porte de fojas 78893 a 78905 y 

  

  

e 
  

6567 del Registro de Propieiaá y anotada bajo el y 13720 del 
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vertizico que hoy." tomó nota ús esta eseriítura a foja 17646 - 
  

del Registro de Pro pleded de mil novesientos setenta y siete, 
  

    

mn aérgeo de la insár ipeión res mp ha Deoss Die lembre 

a p 

  

  
     

    

  

  

  

  

0
 

NY
 

0
 

0
 

h
h
 
Q
N
 

PROP, . 

» Ñ pr? ch a + 
Sn E] 

>< ON 

hor. 
4? 

as 
5 > 

A e. . 

  

  

CERTIFICO: Que en cumplimiento de 1 ordenado en la Resolución NO RL = 
  

8900, dictada el trece de Noviembre de mil novecientos setenta y nueve, 
  

por el Br. Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, esta escrítura pli= 
  

blica de fojas 1.434 a 1.456, nímero 261 del Registro Mercantil y anota» / 
  

  

da bajo el nímere 795 del Reperterio.- Guayaquil, aa de Enero Y 

  

  

  

  

  

dictado el veintidos ds at de ET no 

    

ta escritura 

  

EA 
   
     

8r. Presidente de la Repííblica, publi 
  

  

  

* A 
878 del vel mm a e q ol SAO cuara 

quíl, dieocí A 
  

—HOÑADO HECTOR MiddeL A E —Á 
Registrador Mercantil del Cantó//Guayaquil 

cn lag 

        

CERTIFICO: Que de confórmidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Cé. 
o. . Gráfica "VILLENA” Aguirre 716 

E , o 2. y o. . e pr ; no. € . qe o - A om 
Zo 3 . Ed a * 
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11 

EE 

alícuota : cinco, doscientos cincuenta y asis por ciento 

_—_y degartanento núbero UM.” Edificio *P, ICAZA? POrFOQUÍS; - 

__2oos cantón Gusysquil, código; cero des- diecinueve cstor: 

  

__gituado en calle García Avilés. Por cuatrocientos ochenta 
  

y ocho mí1 quinientos sucres. .ue hace a favor de INMOBI= | 

_ LIARIA —ZEMUG ¿> aquil, octubre primero/ setenta 

  

  

B LYAS. Enrique Armi- 

    

  

  

  

  

     

   
          

  

LL t se —oto ante mí ; en fe de $llo, | - 
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E EA y  Per-Besoiwélón $ 6900 del Iatendente de 

compuñfas. ueña. inserito el Aporte de Lojas 78893 a 78908 $ 
  

6567 Gel Registro de Propiedad y enotaña baje els 13720 del 
  

Repertorio.A Sndoss los dortisicaias > <<. Registre e sas o 
. SR 21 E 

Jiegistrador de la Propisdad.- 
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digo de Comeraio, con fozha de hoy, y baje el nímero 38, so ha fijado y 

so vmantentrá fijo duranto sois menes on la lala de esto Despasho, un 
  

tracte de la presente escritura pública.» Guayaquil, diosincis de 
  

  

de nil novecientos echenta.- El Registrador e. , 

A308ADO HECTOR MIGUEL ALGAR ANDRADE 
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